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GOBIERNO DE L A  N A C IO N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 15 de rnqrzo de 1940 ascendiendo a 
Ministro plenipotenciario de tercera clase a don 
José Pan de Sor aluce y  Español.—-Página 1966

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 15 de marzo de 1940 nombrando 
Magistrados de ascenso a los señores que se in
dican.—Páginas 1966 a ,  1971.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
'

DECRETO de 15 de marzo de 1940 aprobando él
* Reglamento pava aplicación de la Ley de 2 de 

junio de 1939, instituyendo un sistema de cré
dito Tvavál.—Páginas 1971 p 1977.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 18 de marzo de 1940 concediendo licen
cia ilimitada a  la  Telegrafista doña Benita Re-

- villa de la Morena.—Página 1977.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 12 de marzo de 1940 promoviendo a  la* 
categoría de Directores de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones a los funcionarios que se

v mencionan.—Página 1977.
Otra de 12 de marzo de 1940 acordando que no 

ha lugar a la revisión , de la separación del Mé
dico ¿e Prisiones don José M a ría , Gavióla He
rrera.—Páginas 1977 y 1978.

Otra de 12 de marzo d^ 1940 id. el sobreseimien
to del expediente y la admisión, sin sanción, 
del funcionario de Prisiones don Valeriano Sáinz

. PadiUa.-HPágina 1978. ,

Otra de 13 de marzo des 1940 id. que la Prisión 
Habilitada de Amorebieta (Vizcaya) fuilcione 
como Prisión Central.—Página 1978.

O tra de 14 de marzo de 1940 nombrando Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Va- 
lladolid a don .Julio García de la Puente.—Pá
gina 1978.

O tra de 14 de marzo de 1940 separando del ser
vicio al Subdirector Administrador del Cuerpo 
de Prisiones don Primitivo Reqüena Abadía.— 
Página 1978.

Otra de 14 de marzo de 1940 declarando jubila
do por haber cumplido la edad reglamentaria 
al Jefe de Prisión de Partido del Cuerpo de 
Prisiones don Narciso. Alvarez García.—Pági
na 1978.

Otra de 14 de marzo de 194Ó trasladando al Cam
po Penitenciario de Belchite al Subdirector Ad
ministrador del Cuerpo d e . Prisiones don En
rique Soler de la Pédraj a.—Páginas 1978 y 19791

Otra de 16 de marzo de 1940 admitiendo al ser
vicio activo, con sanción, al Juez de Prim era 
Instancia de entrada a don Joaquín Polit Mo
lina.—Página 1979.

Otra de 16 de marzo de 1940 id. id. con impo
sición de sanción, a  don Augusto Éscarpizo-Lo- 
renzana y Majua, Aspirante al Ministerio Fis
cal.—Página 1979.

O tra de 16 de marzo de 1940 nombrando Médico 
Forense del Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Mancha Real al Aspirante don 
Medardo Lainez Anaya.—Página 1979.

Otra de 16 de marzo de 1940 reintegrando sin
• sanción, en su cargo al Secretario Judicial de 

Motril don José Aparicio Morales.—Página 1979.

Otra de 16 de .marzo de 1940 dispbniendo se ins
truya expediente, conforme al apartado b) del 
artículo quinto dé la L'ey de 10 de íébrero del 
pasado año, a don Gregorio Galiana C ria rte ,1 
Secretario del Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Morella.—Página 1979.
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MINISTERIO uE EDUCACION NACIONAL »

Orden de 3 de marzo de 1940 rehabilitando en su fun
ción docente, sin imposición de sanción, al Catedrático 
de la Universidad de Murcia D Salvador Martínez 
Moya Crespo.—Página 1980.

Otra de 4 de marzo de 1940 aceptando lo acordado por 
Ql Juez Instructor en el expediente incoado al Cate
drático que fue de la Universidad de Madrid, D. Ca
simiro Población Sánchez.—Página 1980.

O tra de 8 de marzo de 1940 jubilando a los Catedráticos
z de Universidad que se mencionan.—Página 1980.

Otra de 8 de marzo de 1940 nombrando Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago al 
Catedrático D. Mariano Alvarez Zurimendi.—Págim 
1980.

Otra de 8 de marzo’de 1940 modiñcaíido la de 3 .de fe-, 
brero del mismo año, referente al cambio de Cátedras 
del Sr. Terradas e I lla —Página 1980.

Otra de 13 de marzo de 1940 disponiendo la revisión del 
expediente .de. depuración del Profesor Encargado de 
Curso del Instituto de Algeciras (Cádiz) D. Antonio 
Magaña Soria.-^Página 1980. e

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.—Páginas 1501 a 1516.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  
ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 15 de marzo de 1940 ascendiendo a 
Ministro plenipotenciario de tercera clase a don 
José Pan de Sor aluce y Español.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Asciendo a Ministro plenipotenciario de tercera 

clase a don José Pan de Soraluce y Español, Se
cretario de primera clase.

Dado en Madrid a quince de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 15 de marzo de 1940 nombrando Ma- 
z gistrados de ascenso a los señores que se indican.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia,

‘Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de ascenso, a don José María Diez y 
Díaz, que es Magistrado de entrada, entendiéndo
se esta promoejón con efectos económicos a partir 
de primero de junio último, y con los demás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde el día 
veintiuno de julio de mil novecientos treinta y ocho, 
fecha en que se produjo la vacante,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

■ FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno segun
do Magistrado de ascenso a don Juan Palacios Ber- 
ges, que es Magistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a partir 
primero de junio último y con los áemás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde el día 
veintiuno de septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
' \

El Ministro de Justicia, ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con afreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, _ 

NoníTiro en ascenso de escala,; en turno tercero, 
Magistradq de ascenso, a don José María Olmedo 
Almeida, que es Magistrado de entrada, entendién
dose esta promoción con efectos económicos a par
tir de primero de junio último y con los demás efec
tos administrativos, incluso los pasivos/ desde el
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día veintiuno de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO BGUIA

De Conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y á propuesta 'del Ministro de Justicia,  ̂

Nombro en ascenso de escala, en-turno cuarto, 
Magistrado de ascenso, a don Antonio María Vacas 
Barbudo, que es Magistrado de entrada, entendién
dose esta promoción con efectos económicos a par
tir de primero de junio último, y" con los demás 
efectos administrativos, incluso los pasivos, desde 
el día veintiuno de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

«Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA \

De conformidad con lo establecido en eL Decreto 
de quince de junio -de mil Novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de ascenso, a don Emilio de Macho- 
Quevedo y García de los Ríos, que es Magistrado de 
entrada," entendiéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de primero de junio ulti
mo, y con los demás efectos administrativos, inclu
so los pasivos, desde el día veintiuno de septiem
bre de mil novecientos treinta^y ocho, fecha en que 
se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da(Jo 
en.Mádrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta. x

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, y v

ESTEBAN BILBAO EGUIA ' '

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta *y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi- 

z¡ gentés, y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de ascenso, a don Obdulio Sibonl Cuen
ca, que es Magistrado de entrada, entendiéndose 
esta prpmoción con efectos económicos, a partir 
de primero de junio último, y con los demás efec
tos administrativos, incluso los pasivos, desd^ el 
día veintiuno d e  septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así*. lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo'establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a *las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en tum o te r
cero, Magistrado de ascenso a don Leocadio Tá
mara y García, que es Magistrado de' entrada, en
tendiéndose esta promoción .con efectos ’ económicos 
a partir de primero de junio último, y con los de
más efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el día veintiuno de septiembre de mil nove- « 
cientos treinta y ocho, fecha en que se produjo la* 
vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos, 
cuarenta. <

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de ascenso, a don Carlos Calamita y 
Ruy-Wamba, que es Magistrado de entrada, enten
diéndose esta promoción con efectos económicos a 
partir de primero de junio último, y con los déhiás 
efectos administrativos, incluso los pasivos, desde 
el día veintiuno de\septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA . J
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De conform idad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 

/n u e v e , con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro en ascenso d e  escala, en tu m o  prim e
ro, M agistrado de ascenso, a don Ram ón Osorio y 
Martínez, que es M agistrado de entrada, entendién
dose esta  promoción con efectos' económicos a p a r
tir  de prim ero de junio último, y con los edemás 
efectos adm inistrativos, incluso los pasivos, desde 
el día veintiuno de septiem bre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho, fecha en que se produjo la  vacante.

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro 'de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conform idad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro én ascenso de escala, en  tu m o  segundo, 
M agistrado de ascenso, a don Salvador Bernabé y 
Herrero, que es M agistrado de entrada, entendién
dose esta promoción con efectos económicos a p a r
t ir  de prim ero de junio último, y con los demás 
efectos adm inistrativos, incluso Jos p'asivos, desde 
el-d ía veintiuno de septiem bre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, \

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conform idad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, qn tu rno  tercero, 
M agistrado de ascenso, a don Enrique S. de No Her
nández, que es M agistrado de entrada, entendién
dose esta promoción con efectos económicos a p a r
tir  de prim ero de junio último, y con los demás 
efectos adm inistrativos, incluso los pasivos, desde 
el día tre in ta  de septiem bre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho, fecha en que se produjo la vacante. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en M adrid a quince de marzo, de mil novecientos 
cuarenta. , .

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA ,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 
nuevé, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro eh  ascenso de escala, en tum o  cuarto, 
M agistrado de ascenso a don Julio Felipe Mesanza 
Beriz, que és M agistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a partir de 
prim ero de junio último, y con los demás efectos 
adm inistrativos, incluso los pasivos, desde el día 
seis de noviembre de mil novecientos tre in ta  y ocho, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por /el presente Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

* FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia,

'ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escal%, en turno primero, 
Magistrado de ascenso, a don Isidro Acedo L1 arena, 
que es M agistrado de en trada, entendiéndose esta 
promoción con efectos económicos a p a rtir  de pri
mero de junio último, y 9on los dem ás efectos admi
nistrativos, incluso los pasivos, desde el día once 
de noviembre de m il novecientos tre in ta  y ocho, fe- t 
cha en que se produjo la Vacante.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil. novecientos 
cuarenta. _ ^ >

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

Es t e b a n  b i l b a o  e g u i a

De conform idad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio dé mil novecientos tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del M inistro de JusÁcia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno segun
do, \ M agistrado de ascenso, a don Francisco Rodrí
guez Valcárcel, que es M agistrado de entrada, en
tendiéndose esta promoción con efectos económicos
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a partir de primero de junio último y con los demás 
efectos administrativos, incluso los pasivos, desde 

' el día nueve de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

y
. pe conformidad con lo establecido en el Decreto 

de quince de junio de mil novecientos treinta y 
hueve, con arreglóla las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a" propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de ascenso a don. Joaquín Ramírez Ma- 
genti, que es Magistrado de entrada, entendiéndose 
ésta promoción con efectos económicos a partir de 
'primero de junio último, y con los demás efectos 
administrativos, menos los pasivos, desde el- día 
siete de enero de mil novecientos treinta y nueve, fe
cha en, que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 

, nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en .ascenso de escala, en tumo cuarto, 
Magistrado de ascenso, a don Joaquín Vilches Bur
gos, que es Magistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a partir de 
primero de junio último, y con los demás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde el día 
treinta de marzo de mil novecientos treinta y nue
ve, feofya en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,'

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve/coh arreglo a ia,s disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tumo primero, 
Magistrado de ascenso, a don Nicolás Salvador So- 
,lera Martínez, que es Magistrado de entrada, en
tendiéndose esta promoción con efectos económicos' 
a partir de primero de junio intimo, y con los de
más efectos administrativos, incluso los pasivos, des
de el día dos de ábrll de mil novecientos treinta y 
nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de ~ junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a Tas disposiciones orgánicas ¡vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de ascenso, a don Teófilo Escribano 
QuintanlUa, que es Magistrado de entrada, enten
diéndose esta promoción con efectos económicos a 
partir de primero.de junio último y con los demás 

^efectos administrativos, incluso los pasivos, desdé 
el día veinticinco de abril de mil novecientos trein
ta y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos. 

'cuarenta. x
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, %
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arregló a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Norfibro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de ascenso, a don Luis Cas uso y Obeso, 
que es Magistrado de entrada, entendiéndose esta 
promoción con efectos "económicos a partir de pri
mero de junio último y con los demás efectos ad
ministrativos, incluso los pasivos, desde el día vein
tiséis de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCIStiO FRANCO^
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA1
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en tumo cuarto, 
Magistrado de ascenso, a don Elpidio Lozano Esca
lona, que es Magistrado de entfada, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a partir de 
primero de junio último y con los demás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde el* día 
veintiséis de abril de mil novecientos treinta y nue
ve, feciha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a'propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de ascenso, a don Juan de Madariaga 
y Bernaldo de Quirós, que es Magistrado de entra
da, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, del día cuatro de junio de 
mil novecientos treinta y nueve, fecha en que se, 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo á las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de ascenso, a don Vicente Ramón R ey 
dondo Montero, que es Magistrado de entrada, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, del día tres de julio de mil nove
cientos treinta y nueve, fecha en que se produjo la 
vacante.

Así lo dispongo por el̂  presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

&STEBAN BILBAO EGUIA
. A

¡Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes1, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro ep ascenso de escala, en turno tercero,

Magistrado de ascenso, a don Manuel Isem Salva
dores, que es Magistrado de entrada, entendiéndose, 
esta promoción con la antigüedad, a todos.los efec
tos, del dia veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
ven Madrid a quince dé marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
\ El Ministro de Justicia,
"ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de ascenso a don Julio Ubeda Arce, que 
es Magistrado de entrada, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a tqdo$ los efectos del 
día siete de agosto de mil novecientos treinta y nue
ve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil* novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILÉAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta* del Ministro, de Justicia,

Nombro en ascenso de escala/ en turno. primero, 
Magistrado de ascenso, a don José María Suárez 
Vence, que es Magistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción cpn la antigüedad, a todos los efec-, 
tos, del día veintisiete de septiembre de mil nove
cientos treinta * y nueve, fecha en que se produjo 
la vaqante. ¡

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA '

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,
' Nombro én ascenso de7 escala, en tumo segundo, 
Magistrado de ascenso, a don José Bravo Mezqui
ta, que es Magistrado de entrada, encendiéndose
esta promoción con la antigüedad» a todos' los efec
tos, del día veintiséis dé noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve, fecha e n 1 que se produjo la
vacante. ' / Y

Así lo dispóngo por el presente Decreto, dado
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en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGÚIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a- propuesta del M inistro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de ascenso, a  do^. Luis Vallejo Quero, 
que es M agistrado d e .e n tra d a , entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
del día tres de diciembre de mil novecientos tre in ta  
y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil ̂ novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
z El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

. Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del M inistro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de ascenso, a don .Carlos Bambeat Chi- 
coy, que es M agistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, del día trece de diciembre de mil novecientos, 
treinta y nueve, fecha en que sé produjo la vacante.

Así lo disporfgo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo dé mil novecientos 
cuarenta. . . .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, V

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del M inistro de Justicia,

Nombro en ascenso de espala, en turno primero, 
Magistrado de ascenso, a  don Enrique Márquez Gue
rrero, que es M agistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a  todos los efec
tos del día trece de diciembre de m il novecientos 
treinta y nueve, fecha en que se produjo la  vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de m arzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del M inistro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno 'segundo,

M agistrado de ascenso, a don José Luis Pintado 
Aviñón, que es M agistrado de entrada, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, del día veintiuno de diciembre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve,. fecha en que se produ
jo la vagante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

—r —
Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen

tes, a propuesta .del M inistro de Justicia,
Nombro en ascenso de escala, en tu rno  tercero, 

M agistrado de ascenso, a don Apolinar Cáceres Gor- . 
do, que es M agistrado de entrada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los e fec
tos, del día tre in ta  y uno de diciembre de mil nove-' 
cientos tre in ta  y nueve, fecha en que se produjo 
la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

-  <

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 aprobando el Re
glamento para aplicación de %a Ley de 2 de junio 
d̂'D 1039, instituyendo un sistema de crédito naval.

En cum plim iento de lo  dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley de dos de junio de mil novecientos 
tre in ta  y nueve; oído el Institu to  de Crédito para  
la Reconstrucción Nacional; a propuesta del Minis
tró de Industria  y Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

x ' D I S P O N G O ;

Artículo único.,—Se aprueba el adjunto  Reglamen
to p ara  la aplicación de la Ley de dos de junio de 
mil novecientos tre in ta  y nuevq, instituyendo un  sis
tem a de crédito naval.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS AL ARGON DE LA LASTRA

R E G L A M E N T O  
para la aplicación de la Ley de 2 de junio de 
1939, instituyendo un sistema de crédito naval

C A P I T U L O  I 
Entidad concedente y beneficiarios de los préstamos

Artículo l.°7 La concesión de los préstam os desti
nados a la m odalidad de crédito naval establecida 
en la Ley de 2 de junio de 1939, corresponde al In s
titu to  de Crédito p a ra  la Reconstrucción N acional 

Este podrá em itir cédulas de crédito naval h asta  
un im porte igual al de los préstam os concedidos, 
en la form a y condiciones que se lo perm itan  sus 
disposiciones orgánicas.

Desde la fecha en que comience a  regir este Re
glamento form ará p arte  del Consejo de Dirección de 
dicho Institu to  el Director G eneral de Com unica
ciones M arítimas.

Art. 2.° La concesión de los préstam os a  que se 
refiere el articulo an terior no excluye' los beneficios 

( derivados de la legislación vigente sobre prim as a  la 
construcción y a la navegación, n i de la especial so- 

. bre reconstrucción.
Art. 3.° Unicam ente ten d rán  derecho a  acoger

se a los beneficios de la Ley de 2 de junio de 1939 y 
por tanto a ser beneficiarios de los préstam os, los 
navieros o arm adores nacionales.

Se considerarán tales a los efectos de este Regla
mento:

1.° Las personas individuales de nacionalidad es
pañola que estén m atriculadas como navieros o a r 
madores de buques m ercantes o pesqueros. Si se t r a 
ta  de extranjeros naturalizados, Será además requi
sito preciso qué lleven diez años con ta l condición y 
que residan en España. ; z
. 2.o Las Compañías regulares colectivas y las de 
responsabilidad lim itada que reúnan  los requisitos 
de m atrícula en ellas y de nacionalidad en todos sus 

I socios, exigidos en el núm ero an terio r y en la form a 
que en él se piden. ,

3.o Las Compañías com anditarias que reúnan  los 
requisitos de m atrícu la  en ellas y dé nacionalidad 
en todos sus socios colectivos y en los com andita
rios que cubran al menos un  seten ta  y cinco por 
ciento del capital com anditario, exigidos en el n ú 
mero primero y en la form a que' en él se piden.

4.° Las Compañías anónim as que reúnan  los re 
quisitos de m atrícu la  en ellas y de nacionalidad en 
todos los ‘directores, gerentes y adm inistradores y en 
accionistas que cubran al menos un  seten ta  y cinco 
por ciento del capital social, exigidos en el núm ero 
prim ero y en la form a que en él se piden.

Art. 4.° No tend rán  derecho a los beneficios de la
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Ley de 2 de junio de 1939 y por tan to  a ser benefc 
ciarios de los préstamos, los navieros o armadores 
que dependan directam ente de la Administración 
del Estado o de las Corporaciones provinciales o lo
cales, ni., aquellos que form en parte  de Monopolios 
oficiales.

C A P I T U L O  I I

Objeto y| límite de los préstamos y preferencia 
t  ̂ entre ellos

Art. 5.o Los préstam os regulados en la Ley de 2 
de junio de 1939, sólo podrán concederse para la 
construcción o m odernización de buques mercantes 
o pesqueros en astilleros españoles y en eáte exclu
sivo objeto habrá  de invertirse su importe.

En ningún caso podrán solicitarse aquéllos para 
ser invertidos en  buques de recreo.,

Art. 6.° A los. efectos del artículo anterior, se 
considerarán obras de modernización de un buque, 
las siguientes:,

1.° El cambio del sistem a de propulsión, median
te el cual hayan  de obtenerse mayores velocidades, 
rendim iento o economía.

2.° El cambio del sistem a de combustión, me
diante el cual háya de obtenerse una m ayor econo
m ía en el consumo.

3.° Instalación de m aquinaria auxiliar o la trans
form ación de la ya instalada, m ediante las cuales 
haya de obtenerse una m ejora de im portancia en el 
funcionam iento de los servicios del buque.

4.° La instalación de aparatos de refrigeración 
o ventilación y en general las dirigidas a  convertir 
un  buque de carga en  frutero o a  m ejorar las con
diciones de un  buque» pesquero p ara  la conserva
ción del pescado.

5.o Las dem ás obras y reparaciones que contri
buyan a m ejorar el rendim iento económico del bu
que y que a juicio del M inisterio de Industria  y Co
mercio deban considerarse com prendidas en el con- 

i éepto de obras de m odernización del mismo.
Art. I.* Será tam bién requisito para  la conce

sión de un préstam o p a ra  m odernización del buque, 
que las obras de lá  m ism a asciendan por lo menos 
al veinte por ciento del valor to ta l que dicho buque 
tenga an tes de haberse comenzado las obras pro
yectadas.

Art. 8.° T endrán la  consideración de Astilleros es
pañoles a los efectos del artículo quinto, los Talleres 
o Astilleros propiam ente dichos, situados en territo
rio nacional, que pertenezcan a  perso n ax individual 
o jurídica de nacionalidad españolad las cuales estén 

‘ dedicadas habitualm ente a la industria  de cons
trucción naval por cuenta propia o ajena, cumplien
do en su desenvolvimiento las condiciones que para 
la producción nacional exigen las disposiciones vi
gentes.

Art. 9.° Los préstam os a que se refiere la Ley 
de 2 de junio de 1939 podrán concederse en forma 
que las entregas que d,e ellos, haya  que hacer en to
ta l en cada uno de los diez primeros años de vigen- 

\ d a  de la misma, no excedan de se ten ta  y cinco mi
llones de pesetas; de eltos quince como, máximo, 
para  los de m odernización y Jos otros sesenta más
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los que de los quince no se u tilicen  p a ra  los de cons
trucción.

La ca n tid ad  que no se llegue a u tiliza r en u n  año 
de la m arcad a  en el p á rra fo  an terio r, ac rece rá  la  
disponible en el siguiente, pudiéndose convenir los 
nuevos p réstam os en fo rm a que se rea licen  en tregas 
en dicho año sigu ien te  p o r la  sum a de lqs dos c a n 
tidades expresadas. ,

Art. 10. No se p o d rán  conceder a un  solo Naviero 
o Arm ador p réstam o s que im pliquen  en tregas en  
cada tres  años consecutivos d en tro  de la  vigencia 
de la Ley, de m ás del vein te por cien to  de la  c a n ti
dad to ta l disponible en  el m ism o plazo, p a ra  igual 
fin que el solicitado. 1

Solam ente en el caso de que hub iere de quedar 
vacante dicho exdeso, en to d o  o en  p arte , pod rá  éste, 
en la m edida correspondiente, d es tin a rse  a cub rir la  
parte so licitada si procediere

Art. 11. El orden de p re fe ren c ia  p a ra  la  conce
sión de p réstam os a  los N avieros o A rm adores que lo 
soliciten, se rá  el que a co n tin u ac ió n  se expresa, 
dentro siem pre de las disponibilidades de cada  e je r
cicio anual. ;

a) D en tro  de los tres  p rim eros años de vigencia 
de la Ley se a ten d e rá n , en  p rim er té rm ino , las p e 
ticiones de los N avieros o A rm adores que po r con
secuencia de la  g u erra  de liberación  de E spaña h a 
yan tenido en sil flo ta  pérd idas de buques, y en p ro 
porción a los perju icios que p o r ta l  causa  hub iesen  
sufrido, y .en todo caso teniendo» en  cu en ta  la  lim i
tación que se establece en el a rticu lo  an te rio r.

La p referen c ia  de los que se en c u en tre n  en  este 
caso, con respecto  a los dem ás, se rá  absoluta, h a s ta  
el to tal resa rc im ien to  de perju ic io s y pérd idas, p u - 
diendo las en treg as a  ellos d es tin ad as  absorber, la 
totalidad del cupo an u a l sin  que, no  O bstante lo d i s - . 
puesto en  el artícu lo  9.?, se seña le  c a n tid a d  a lguna 
en estos años p a ra  los trabg jo s de m odernización.

Dentro de este grupo te n d rá n  p re fe ren c ia  los Ar
madores de buques pesqueros perdidos, cuyo valor 
no alcance a c ien  m il pesetas.

Cuando las peticiones 'que en  este ap a rtad o  se 
regulan no consum an  la to ta lid a d  de los cupos a n u a 
les, será de exac ta  ap licación  p a ra  las can tidades 
sobrantes, lo que se p recep tú a  en el sigu ien te  a p a r
tado.

b) T ranscu rridos los tres  p rim eros años y du 
rante los restan te s , de ap licación  de la  Ley, se rá n  
atendidas den tro  de sus cupos d isponibles y por el 
orden sigu ien te : '

1.° Las peticiones de los' N avieros o A rm adores 
que el 18 de julio  de 1936 tu v ie ran  establecidos se r
vicios m arítim os • de soberan ía , .transoceánicos, ca 
botaje nac ional o líneas reg u la re s  de ca rá c te r  co
mercial y que destinen  el im porte  del p réstam o a 
construir tiu q u e s .p a ra  dichos servicios.

2.° Las de los gav iero s o A m adores establecidos 
con an terio ridad  al 18 de julio de 1936 que, sin  es
tar com prendidos en el núm ero  an terio r, se p ropon 
gan constru rir buques, m ercan te s  o pesqueros.

3.° Las de los Navieros o A rm adores que se h a 
yan establecido como ta les con posterio ridad  al 18 
de julio de 1936 y q u e .d es tin en  el im porté  del p ré s

tam o  a la  construcción  de buques tam bién  m er
can te s  o pesqueros.

c) Las peticiones p a ra  m odernización de buques,  
se rá n  a tend idas, den tro  de sus cupos disponibles ,  
en  la  m ed ida  q u e  éstos lo p erm itan , después  de 
aplicado-lo  d ispuesto en  el ap a rtad o  a) de este a r 
tículo, con arreglo  al m ism o orden de p referen c ia  

, que p a r a  los destinados a construcción  establece el 
ap a rtad o  b) an terio r. «

No o b s ta n te  lo dispuesto en  los ap a rtad o s b) y
c) y  p a ra  el supuesto  de que quedaren  sin  sa tis fac e r  
peticiones de p réstam o s fo rm u ladas 'por p ro p ie ta 
rios que hu b iesen  ten ido  en  su flo ta pérd idas de b u 
ques, como consecuencia Óe la  gu erra  de liberación  
de E spaña, po d rá  acordarse, m ed ian te  la. co rrespon 
dien te disposición reg la m en ta ria , qué con tinúe en  
uno o m ás ejercicios anua les el tr a to  de p re fe re n 
cia regulado  en  el ap a rtad o  a) de este a rtícu lo  .

C A P I T U L O  I I I

Cuantía de los préstamos, su entrega, intereses y  
forma y plazo de amortización

Art. 12. La cu a n tía  de los p réstam os concedidos 
en aplicación de la Ley de 2 de jun io  de 1939 no po
d rá  exceder del sesen ta  por cien to  del valor del bus
que que se h ay a  dé co n s tru ir  o m o d ern izar cuandó 
el m ism o sea el ofrecido en  g a ra n tía , estim ándose 
com o valor de los buques ya  constru idos el que se 
fije  por el In spec to r técnico que efecto nom bre el 
M inisterio  de In d u s tr ia  y Comercio, y de los en  cons
trucción, el p resupuesto  en el proyecto  aprobado por 

,-dióho M inisterio. ‘
P od rá  llegar, s in  em bargo, el p réstam o  al cien  

por ciento del valor del buque que h a y a  de se r  cons- • 
tru ído  o m odernizado, m ed ian te  g a ra n tía  com ple
m en ta ria , o to ta l sep arad a , que ta m b ié n  consista  en 
h ipo teca  sobre otro  u o tros buques.

Én n in g ú n  caso po d rá  exceder el p réstam o  del 
sesen ta  por cien to  del valor de la  to ta l g a ra n tía .

Art. 13. No o b stan te  lo \dispuesto en el artícu lo  
an terio r, la cu a n tía  de los p réstam o s podrá  llegar 
al o c h e n ta  por ciento  del valor del buque q u e ‘h ay a  
de se r objeto de construcción  o m odernización, o del 

Xvalor de la g a ra n tía  ofrecida, cuando a juicio del 
In s titu to  de C rédito  p a ra  R econstrucción  N acional, 
previos los inform es que el m ism o estim e necesarios, 
co n cu rran  en  el p re s ta ta rio  la s  ca rac te rís ticas  de 
ho no rab ilidad  y confianza basadas en  la com peten
cia y en el T rab ajo  que establece el C apítu lo  IX, p á 
rra fo  2.°, del Fuero  de T rabajo .

Art. 14. El im porte  de los p réstam os concedidos 
se h a rá  efectivo a los p re s ta ta rio s  por él In s titu to  
de C rédito p a ra  1% R econstrucción  N acional en  la  
fo rm a y planos siguientes, s iem pre que cada  uno de 
los hechos que se especifican  en este a rtícu lo  como 
d e te rm in a n te  de u n a  en trega  se dé d en tro  del año  
p a ra  el que se hay a  convenido en la  concesión: 

a) En los casos de construcción  en  que el buque 
que sea objeto de ella se cuen te en tre  la g a ran tía ,

! ya_.se cuen ten  tam b ién  o n o -o tro s  buques y c u a l
qu ie r a  que sea la relación que guarde el im porte  del 
p réstam o con el de la  construcción ; /
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1.° La tercera parte del importe del préstamo, a 
la presentación al Instituto de la primera copia ins
crita en el registro de la escritura de constitución de 
hipoteca, debiendo tenerse-en cuenta lo preceptuado 
en el párrafo primero del artículo 25 de este Regla
mento. y

2.° Otra tercera parte del importe del préstamo, 
cuando el valor de la obra ejecutada y de los ̂ mate

ria le s  acopiados y pagados ascienda en junto, por
lo menos, al sesenta y seis por ciento del valor total 
presupuestado.

3.° La tercera parte restante del préstamo, cuan- , 
do el Armador o Naviero suscriba el acta de recep- ,¡ 
ción del buque, una vez terminada la construcción ' 
del mismo. ,

En̂  todo casó, el valor de las obras ejecutadas se i 
justificará mediante certificación del Inspector del > 
Ministerio de Industria y Comercio, y el de los ma- ¡ 
teriales' acopiados y pagados, por medio de los docu- j 
mentos que prueben el pago efectuado, quedando j 
condicionado el nacimiento de la obligación de en- | 
bregar los plazos que de dichos hechos dependan a 
la presentación de los documentos referidos.

b) *En los casos de construcción en que el buque 
que sea objeto de ella no se cuente entre la ga
rantía y cualquiera que sea la relación que guarde 
el importe del préstamo con el de la construcción:

1.° El diez por ciento del importe del préstamo, 
cuando se acredite al Instituto la firma del contra
to de construcción, siempre que, además, previa
mente, se haya presentado debidamente inscrita la 
primera copia de ¡a escritura de constitución de 
hipoteca.

2.° El diez por ciento del importe del préstamo, 
cuando se acredite al Instituto la puesta en quilla.

3 0 El veinte por ciento del importe del présta
mo, cuando se acredite al Instituto la colocación de 
las cuadernas o arm azones..

4.° El veinte por ciento Bel importe del présta
mo, cuando se acredite al Instituto la terminación 
del enchapado del casco.

5.° El veinte por ciento del importe del présta
mo, cuando se acredite al Instituto la botadura del 
buque.

6.° El veinte por ciento del importe del présta
mo, cuando se acredite al Instituto haber sido en
tregado el buque terminado, a satisfacción del ar
mador . ;

:,La justificación de cada uno de dichos hechos 
y obras se hará mediante certificación del Inspec
tor del Ministerio de Industria y- Comercio, siendo 
de aplicación a este, apartado lo dispuesto en el 
anterior, sobre condición.para el nacimiento de la 
obligación de efectuar las entregas. .

c) En los casos de modernización él Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional, previo 
informe del Ministerio de Industria y Comercio, 
fijará, en cada uno, la forma y plazo de hacer efec
tivo el préstamo, atendiendo a la naturaleza, du
ración y modalidades, todas de l a s  obras que se 
proyecten realizar.
x -d) Todos los casos que se especifican en este 

articulo como* determinantes de una entrega, ha

brán de cumplirse dentro del año señalado ep la 
concesión. Salvo el caso de fuerza mayor, será mo
tivo suficiente para resolver el contráto con los 
efectos que se fijan en el último párrafo de este 
artículo, el incumplimiento de las obligaciones, pac
tadas ' dentro del plazo que se señaló.

e) En todos los casos de este artículo, la última 
entrega se realizará mediante acta notarial, a la 
cual se unirá certificaciónr"éxpedida por el Inter
ventor del Instituto acreditativa de las entregas 
anteriormente efectuadas, siendo la copia de esta 

. acta título bastante para extender en el Registro 

.! Mercantil la nota correspondiente. En caso de re- 
' solución del préstamo y en todos los supuestos en 
: que, por cualquier causa imputable al prestatario,
| no se llegue a formalizar la entrega de ,cualquiera1 
\ de los plazos, el Interventor del Instituto, con el 
i visto bueno del Director del mismo, efectuará la 11- 
¡ quidación, fijando el débito resultante, mediante 
| acta notarial autorizada, a requerimiento del expre- 
I sado Director, que producirá los mismos efectos 

procesales y regístrales que si hubiera sido otorgada 
por el mismo deudor, quien no podrá, por tanto, 
oponer excepción alguna . * \  ,

Art. 15. El prestatario deberá satisfacer al Ins
tituto, en conceptd de gastos .y a partir de la fecha 
en que reciba la primera entrega del préstamo, 
una cantidad anual que, oscilando* entre el medjo 
y el uno por mil de la cantidad importe total de 
la deuda, fije el Consejo de dirección de Bicho or
ganismo.

La fijación de dicho porcentaje la hará anual
mente, para todos los préstamos que durante el año 
se concedan, el Consejo de Dirección, debiéndose 
hacer constar este extremo en la escritura de présta
mo y po siendo susceptible de alteración alguna du
rante su vigencia.

Art. 16. Los préstamos regulados en la Ley de 
2 de junio de 1939 y en esté Reglamento devenga
rán anualmente el interés del cuatro por ciento, de 
acuerdo con lo preceptuado eñ el artículo 5.° de 
aquélla. " K \

Art. 17. Com arreglo también a lo dispuesto en 
el artículo 5.® de la Ley, de lo que por intereses de
venguen los préstamos que se concedan durante 
los diez primeros años, corresponderá pagar al pres
tatario la mitad y la otra mitad a} Estado.

Si el prestatario fuera pescador de bajura y, al 
mismo tiempo, propietario de la embarcación en que 
trabaje, podrá solicitar del Instituto de Crédito pa
ra Reconstrucción Nacional, que, previo informe del 

\Ministerio de Industria y Comercio, se fije como 
parte a él imputable de lo que por intereses de
vengue su préstamo la cuarta parte, y las otras 
tres á! Estado. '

A los efectos de los párrafos, anteriores, y en 
ejecución de lo ordenado en el tercero del repeti
do artículo 5.° de la. Ley, el Ministerio de Hacienda 
consignará, en cada uno de los diez primeros años- 
de vigencia pe aquélla, la cantidad necesaria para 
satisfacer los intereses de lo s  préstamos, en la 
forma establecida por los preceptos - antes citados. 
Anualmente el Instituto de Crédito para ‘la Re- 

•< X 1
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construcción Nacional rendirá cuenta al expresado 
Ministerio, de las cantidades percibidas por el re 
ferido concepto, y al fipal de los diez años Ajará, 
con arreglo a los préstamos concedidos durante to d o ' 
el periodo y ¡sus clases, la cantidad que habrá  de 
consignar el Ministerio de Hacienda en cada uno 
de los años siguientes a que se puede extender el 
periodo de amortización de los préstamos conce
didos. \

Art. 18. Los préstamos se am ortizarán en los. p la 
zos que para cada caso fije el Institu to  de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, dentro de los m á
ximos siguientes:

a) Veinte años pára los de construcción de bu
ques mercantes y de pesca de altura. ■

b) Diez años para  los de construcción de pesque
ros de casco metálico.

c) Seis años para  los de construcción de pesque
ros, o buques de casco de madera.

d) Seis años p ara  los de modernización de toda 
clase de buques.
. Art. 19. En todo caso, 1*1 período de am ortiza

ción del préstamo comenzará el día último del se
mestre natural .dentro del cual se hizo la últim a 
entrega. ^

Art. 20. La anualidad fija  para el pago de la 
parte de intereses imputable al prestatario, y am or- i 
tización correspondiente será la que fije el Consejo 
de Dirección del Institu to  para  cada caso, la cual 
habrá de satisfacer el prestatario , por m itad y por 
semestres vencidos, el tre in ta  de junio y tre in ta  y 
uno de diciembre de cada año.

Art. 21. Las entrqgas parciales hechas conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14 de este Reglamento 
devengarán el interés del cu a tro ,p o r ciento anual 
desde el día en que se efectuaron, liquidándose la 
parte del imputable al prestatario  y correspondiente 
a cada entrega al hacer las siguientes, de cuyo im 
porte se descontará.

La parte imputáble al prestatario  de los intereses, 
simples devengados desde el día de la últim a en tre
ga hasta el inicial del período de amortización se 
liquidarán y serán hechos efectivos en esta últim a 
fecha, siendo título bastante p ara  la ejecución, en su 
caso, la correspondiente certificación expedida por 
el Interventor del Instituto.

Art. 22. La parte imputable al Estadb em los 
intereses de cada préstam o será cargada por el In s
tituto en una cuenta especial que el último abrirá al 
Estado para este fin. .

Dicha cujenta será abonada con los pagos que el 
Estado haga al Institu to  por este concepto.

Artí 23. El prestatario  podrá acelerar la am or
tización del préstam o abonando dos o m ás semes
tres en un mismo vencimiento, así como solicitar 
del Instituto que le conceda el reembolso anticipado 
total del mismo.

En arabos casos sólo satisfará los intereses corres
pondientes al tiempo en que realm ente tuvo a su ! 
disposición las cantidades" que el Institu to  le en tre
gara, -haciéndose."a este efecto la  correspondiente 
liquidación en el momento que proceda.

C A P I T U L O  I V 

Garantías
Art. 24. Los préstamos que se concedan en apli

cación de este Reglamento estarán  garantizados por 
medio de prim era hipoteca, constituida en la misma 
escritura del préstamo, precisamente a favor- del 
Institu to  del Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal en representación del Estado, bien sobre el mismo 
buqtue que s,e tra te  -de construir o modernizar, bien 
sobre otro u otros, en el caso de que se acepten éstos 
como garan tía  total separada, bien sobre aquél y los 
últimos, cuando éstos se acepten como garan tía  com
plem entaria de la del primero, todo con sujeción a los 
restantes preceptos de este Reglamentos 

' Art. 25. Para que el mismo buque que se tra ta , 
de construir se acepte en garantía hipotecaria, se 
requerirá que haya sido ya Invertida en su construc
ción la tercera parte de la cantidad total presupues
tada, que la construcción se verifique bajo la inspec
ción de las Sociedades Clasificadoras, aceptadas por 
el Ministerio de Industria  y Comercio, y que se p re
sente previam ente póliza de seguro que cubra todos 
los riesgos de la construcción, botadura, pruebas y 
navegación a todo riesgo, incluso el de puerto.

Para que lo sean buques ya construidos, será ne
cesario que posean la más alta clasificación de las 
Sociedades Clasificadoras aceptadas por el Ministerio 
de Industria  y Comercio y que se presente previa
mente póliza de seguro cubriendo todos los riesgos 
de lá navegación, incluso el dé puerto. •

Art. 26. En las pólizas de seguro a que se refiere 
el artículo anterior se pactará  que, m ientras esté vi
gente el préstamo, no se abonará cantidád alguna 
por la Compañía aseguradora sin el consentimiento 
del Instituto, el cual, ocurrido el siniestro, quedará 
autom áticam ente subrogado en los derechos del ase
gurado por una 'cantidad igual al Importe del débito 
de éste no amortizado.

. Art. 27. Al constituirse la hipoteca se obligarán 
tam bién los prestatarios:

a) A que obtenga el buque la más alta clasifica
ción -de las Sociedades Clasificadoras aceptadas por 
el Ministerio de Industria  y Comercio al term inar su 
construcción, cuando se tra te  de este caso'; y en él 
y en todos los demás, a m antener dicha clasificación 
de los buques hipotecados durante todo el plazo de 
vigencia del préstamo.

b) A renovar anualm ente, durante dicho período, 
la póliza de seguro de que tra ta  el artículo anterior.

c) A que las dotaciones que los buques objeto de 
la construcción o modernización lleven, duran te  todo 
el período de vigencia del préstamo, sean españolas.

d) A llevar a bordo dé los mismos buques, du
ran te  el período dicho, los alumnos de Náutica, Pes
ca, m áquinas y radiotelegrafistas en período de p rác
tica' que determ ine el Poder público y en  las condi- 
ciories que marque.

e) A pagar en período voluntario todas las con
tribuciones, impuestos y arbitrios que graven el bu
que o los buques hipotecados!

f) A pagar todos los gastos qtie se deriven de la 
escritura de préstam o con hipoteca, acta de realiza
ción, copias autorizadas de ella para el Instituto,
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inscripción y cancelación en su día, más las costas 
y gastos que se ocasionen por incumplimiento de,sus 
obligaciones.

Se pactará en la escritura que el incumplimien
to de cualquiera de dichas obligaciones por parte del 
prestatario facultará al Instituto para dar por resuel
to de pleno derecho el préstamo, sin* necesidad de 
requerimiento especial, y proceder por vía ejecutiva 
para el cobro de las cantidades que el prestatario 
adeude al Instituto.

g) A construir o modernizar sus buques en asti
lleros nacionales. V

Art. 28. El buque hipotecado no podrá enajenar
se a un extranjero sino en la forma y con los requi
sitos marcados en el artículo 40 de la Ley Hipote
caria zNa,val de 21 de agosto de 1893, estimándose 
como consentimiento del acreedor el del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional.

(Tampoco podrá venderse a persona o entidad de 
nacionalidad española sin la previa conformidad del 
Instituto, el cual podrá exigir ep- este caso, si lo 
estima conveniente, un aumento de garantía no su
perior al veinticinco por ciento del valor de la an
teriormente prestada.

. Art. 29. En concepto de. Legislación supletoria 
y en lo no regulado en este Reglamento o en la 
Ley que el mismo desenvuelve, y en relación con las 
hipotecas a que se refiere- este capítulo, regirán las 
disposiciones de la Ley de Hipoteca Naval de 21 
de agosto de 1893.

C A P I T U L O  V 

' Tramitación y concesión
Art. 30. Los Navieros o Armadores que con 

arreglo a este Reglamento puedan ser beneficiarios 
de los préstamos en él regulados,, solicitarán éstos 
en instancia dirigida al Director d e 1 Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, en 1.a que, 
harán constar las razones en q u e . fundan su peti
ción, y el objeto, la cuantía y las condiciones-del 
préstamo que solicitan, así como las garantías que 
ofrecen. Esta instancia deberá ir  unida a otra, di
rigida al Ministerio de Industria y Coiñercio, solici
tando la previa autorización de éste, a  la cual de
berán acompañar los documentos siguientes:

a) En los casos en que se solicite el préstamo 
para la construcción: Proyecto del buque, memoria 
explicativa de l a s  características fundamentales 
del proyecto, con relación a\ destinó que haya de 
darse al buque que se haya de construir, y presu
puesto de la construcción. x

b) En los casos en que el ¡préstamo,se solicite 
para la modernización: Proyecto de la moderniza
ción, memoria en la que se detallen las ventajas que 
habrán de derivarse de la ejecución de las obras 
proyectadas y presupuesto de la modernización.

En una y otra hipótesis se habrán de señalar las 
cantidades que> con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 9.° de este Reglamento, corresponderá en
tregar por el Instituto al prestatario en cada uno 
de los años a que se extienda el período de entrega 
del préstamo.

AL D E L  E S T A D O  2 2 m a r z o  1940
— —   1—  ~

Art. 31. Las instancias y documentos á que se 
refiere el artículo anterior deberán presentarse en 
el Ministerio de Industria y Comercio dentro del 
plazo comprendido entre el 1.° ocnmre* y ej i.° 
de diciembre de cada año, según las restantes dis
posiciones de este Reglamento, menos las de quienes 
pretendan se les declare comprendidos en el apar
tado a) del artículo 11 de esta misma disposición, 
las cuales deberán ser presentadas entre los días 1 

, y 30. de septiembre, haciendo estos últimos constar 
en las instancias los buques perdidos a causa de «la 
guerra de liberación de España.

Los plazos marcados en el párrafo anterior po
drán ser ampliados por el Ministerio de Industria 
y Comercio cuando éste lo estime conveniente a los 
intereses públicos.

Art. 32. Terminado el plazo de presentación de 
instancias, el Ministerio de Industria y Comercio, 
previo informe del Estado Mayor de la Armada, 
resolverá acerca de la concesión de las previas au
torizaciones expresadas, formulando en consecuen
cia el proyecto de concesiones del año, con arre
glo a las disposiciones de este Reglamento .

Dicho proyecto, con los expedientes de los inte
resados autorizados, se pagará antes del día 15 de 
diciembre para el estudio y resolución de las con
cesiones de préstamo al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, el cual podrá pedir a los 
interesados cuantos datos y documentos sean pre
cisos, en cada caso, para dicho fin, y podrá, libre
mente denegar o conceder el préstamo, y esto últi
mo en las mismas condiciones solicitadas o en otras 
que convenga Con el interesado, dentro de las dis
posiciones* de este Reglamento y de las condiciones 
en que se haya formulado la previa autorización 
del Ministerio de Industria y Comercio.

De todas las delegaciones y concesiones dará cuen
ta a dicho Ministerio, para ’que éste, si procede 
por consecuencia de alteraciones en el proyecto de 
concesión del año o en el prorrateo, pueda auto
rizar a nuevos solicitantes, cuyas peticiones .serán 
resueltas por el Instituto por los mismos trámites 
expresados.

Art. 33. Acordada por el Instituto la concesión 
de un préstamo y comunicado al Ministerio de ¿n- 

x dustria y Comercio y al interesado, se procederá 
por éste y el Instituto, previas las justificaciones 
p re v ia s  para este trámite, a otorgar la correspon
diente escritura pública de préstamo con hipoteca, 
en la cual, necesariamente, se regulará, entre los 
casos de resolución del préstamo, el de que el in
teresado no comience la modernización o la cons
trucción en el plazo que en el mismo instrumento 
se fijará, previo informe del Ministerio de Indus
tria  y Comercio. En la misma forma y con iguales 
efectos se fijará el plago, dentro del cual se deban 
term inar las obras. En la fijación de ambos plazos 
se .admitirá, como excepción, el caso de fuerza ma
yor debidamente probado.

También se regulará, con el mismo efecto de 
resolución, el caso de que cualquier parte de la can
tidad prestada no se invierta en el fin para que 
se concedió. \
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C A P I T U L Ó  VI J

Inspección. Beneficios fiscales
Art. 34. El In s titu to  de Crédito p a ra  la  R econs

trucción N acional ten d rá , en todo c a so ,. el derecho 
de inspeccionar l a s  obras a que se dediquen los 
préstam os concedidos con arreg lo  a  este R eg lam en
to,' por m edio del In spec to r o Inspectores designados 
por el M inisterio  de In d u s tr ia  y Com ercio, y cual
quier aspecto, de aquéllos que no sea eí técnico naval 
por aquél o aquéllos.de sus funcionarios que ten g a  a 
bien designar. |

El M inisterio  de In d u s tr ia  y Com ercio lo te n d rá  
igualm ente, en todo caso, p a ra  la  inspección de to 
dos los -aspectos de ca rá c te r  técnico n av a l que p ro 
cedan, aunque no afecten  d irec tam en te  a los p rés
tamos concedidos por el In s titu to .'

Art. 35. Las operacioftes de constituc ión  y ca n 
celación de las h ipo tecas que se conc ie rten  p a ra  la 
aplicación de esta m odalidad  del C rédito Naval, asi 
como la em isión o am ortización  de cédulas, si se 
realizase, d is f ru ta rá n  de . u n a  bonificación del se 
ten ta  y cinco por ciento  sobre los tipos de im pues
tos vigentes. /

C A P I T U L O  V I I

Disposiciones generales

.. Artículo 36. A p ropuesta  del In s titu to  de C ré
dito p a ra  la reconstrucción  N ac io n a l/se  d ic ta rá , en

caso necesario , la  disposición p e rtin en te  en  la  que 
se señ a len  las ca rac terís ticas  especiales dé las Cé
dulas de C rédito  Naval.

Artículo 37. U na vez com enzada la  aplicación 
del p resen te  R eglam ento  y en v ista  de sus re su lta 
dos en la p rác tica , se d ic ta rá  por el M inisterio  de 
In d u s tr ia  y Comercio la  disposición en cam in ad a  a 
reg u la r deb idam ente los privilegios que corresponde 
o to rg ar a la  F lo ta  N acional en relación con las ex 
portaciones e im portaciones por vía m arítim a , s e r - . 
vicios de puertos, navegación  de cabotaje , pesca y 
lito ra l de a ltu ra  o g ran  a ltu ra , obras , en los puertos 
y as istencias o sa lvam entos, de conform idad  con 
lo d ispuesto en  el artícu lo  9.° de la Ley.

Disposición transitoria
El plazo que m arca  el a rtícu lo  31 de este  R eg la

m ento  p a ra  la  p resen tac ió n  de in stan c ias  de Jos A r
m adores o N avieros que por consecuencia de la  gue
rra  de liberación de E spaña h a y a n  tenido en su 
flota pérd idas de buques, se ex ten d erá  por p rim e ra  
vez h a s ta  el 30 de ab ril de 1940, y el que en  el m ism o 
precepto  se m a rc a  p a ra  los dem ás so lic itan te s  se 
ex ten d erá  tam bién , sólo p o r esta vez, h a s ta  el p r i
m ero de jun io  del m ism o año.

M adrid, 15 de m arzo de 1940.
i

El M inistro  de In d u s tr ia  y Com ercio,
LUIS AL ARGON DE LA LASTRA^

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

M I N I S T E R I O
J U S T I C I A

D E

ORDEN de 18 de m arzo d e  1940ORDEN
concediendo licencia ilim itada  d  o la

la Telegrafista  doña B en ita  R e 
villa de la* M orena.

Timo. SrZ: V ista la  solicitud  fo r
m ulada por la T eleg rafista  doña 
Benita Revilla de la  M orena, y con- 1 
form ándom e con la p ro p u esta  de 
esa D irección G eneral; he acordado 
conceder a la expresada fu n cio n a
rla licencia ilim itad a  p a ra  se p a ra r 
se del servicio activo en la form a: 
y condiciones Establecidas al efecto 
por el artícu lo  40 del v igente R e
glamento O rgánico.

Lo digo a V. I. ¡jara su  conoci
miento y traslad o  a  la  in te resad a  
a sus efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de m arzo de 1940.— 

P. D.: José L. de Letona.

limo. Sr. D irector G eneral de Co
reos y Telecom unicación. — M a- 
dadd.

Directores de prim era  clase del 
Cuerpo de Prisiones a los fu n 
cionarios que se m en c io n a n .
lim o. ÍSr.: En cum plim ien to  de 

lo prevenido en  el D ecreto de la  
V icepresidencia del G obierno fecha 
15 de jun io  ú ltim q y en la O rden 
m in is te ria l de 30 de diciem bre p ró 
xim o pasado (BOLETIN OFICIAL 
de 15 de enero), este M inisterio  ha 
resuelto  prom over a la ca tego ría  de 
D irector de p rim era  clase del C uer
po de Prisiones, en -vacantes p e n 
d ien tes de provisión, a los sigu ien 
tes D irectores d e  segunda clase: 

Don M anuel Díaz Duque, con  a n 
tigüedad  de 13 de octubre de 1939.

Don Vicen'.e C ascan t Reig, con 
an tig ü ed a d  de 13 de octubre  de 
1939.

Don Jesús S ánchez Trigueros, con 
an tigüedad  de 13 de noviem bre de 
1939.

Don José M artínez  López, con a n 
tigüedad  de 14 de npvlemtáie de- 
1939,

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos. '

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
lim o. Sr. D irector G eneral de P r i

siones.

ORDEN de 12 de m arzo de 1940 
acordando que no ha  lugar a la 
revisión  de la separación del M é*• 
dico de Prisiones don José ¡María 
G avióla Herrera.

lim o. Sr.: El Médico del Cuerpo
de P risiones don José M aría G avió
la  H errera, que fué separado  del 
servicip de con fo rm idad  con el D e
creto  núm . 108, so licita, al am p aro  
de la  Ley de 10 de febrero  de 1939, 
la  revisión  de su -exped ien te , y no  
existiendo nuevos elem entos de Jui
cio que aconse jen  la  m odificación 
de la  resolución recaída ,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en esta  Ley, acu er
da que no ha  lugar a rev isar la re 
solución por la que se separó  del ■ 
servicio a l expresado funcionario . 

Lo digo a  y. L para su 
mWoj tos,
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1940 
acordando él sobreseimiento del 
expediente y la admisión sin 
sanción del funcionario de Pri
siones don Valeriano Sainz Pa
dilla.
limo. Sr.: V i s t o  el expediente 

instruido al funcionario de Prisio
nes don Valeriano Sainz Padilla, 

Este Ministerio acuerda el Sobre
seimiento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario sin impo
sición de sanción.

Lo digo a V. I. para su,conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1940

BILBAO EGUIA.
Daño. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 13 de marzo de 1940 
acordando que la Prisión habili
tada d e Amorebieta (Vizcaya) 
funcione como Prisión Central.
limo. Sr.: Por conveniencias del 

servicio este Ministerio se ha  ser
vido disponer que la Prisión Habi
l i t a d a  de Amorebieta (Vizcaya) 
funcione como Prisión Central. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M¡adrid, 13 de marzo ae 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
_ nombrando Presidente del Trir- 

bunal Tutelar de Men&res de Va- 
lladolid a don Julio García de 
la Puente.
limo. Sr.: En virtud de las fa

cultades que me otorga el artículo 
tercero de la Ley orgánica de Tri
bunales Tutelares de Menores, de 3 
de febrero de 1929, y de conformi
dad con la propuesta formulada 
por la Sección cuarta del Consejo 
Superior d'e Protección de Menores, 

He acordado nombrar Presidente 
del Tribunal Tutélar de Menores de 
Valladolid al Letrado de aquella 
ciudad don J u l i o  García de Ja 
Puente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del Consejo Superior de 
Protección de Menores y d e m á s  
efectos.

v  ■

Dios guarde a V. I. muchos años.! 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Subsecretario del Ministe

rio de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
separando del servicio al Subdi
rector Administrador del Cuerpo 
de Prisiones don Primitivo Re
quena Abadía.
limo. Sr.: Resultando q u e  el

Subdirector _ Administrador d e 1 
Cuerpo de Prisiones y Agente de 
primera clase del Cuerpo de inves
tigación y Vigilancia don Primitivo 
Requena Abadía, en 13 de mayo úl
timo, en su comparecencia ante el 
Juez de Depuración de Funciona
rios de Prisiones, a la pregunta de 
si pertenece o ha pertenecido a la 
masonería, contesta negativamente;

Resultando que1 dicho funciona
rio está aval ido como afecto a la 
Causa Nacional por relevantes 
personalidades;

Resultando que dicho funciona
rio hasta el año 18 perteneció al 
Ejército, en el que llegó a ostentar 
la graduación de Brigada, siendo 
apartado del mismo por formar 
parte de las Juntas de Defensa de 
las Clases Militares;

Resultando dúe el señor Requena 
en junio de 1919 solicitó e Ingresó 
en la masonería, siendo iniciado en 
la Logia de Madrid «Catoniana nú
mero 336» y adoptando como nom
bre simbólico el de «Miño», según 
consta por certificación de la Dele
gación del Estado para recupera
ción de Documentos;

Resultando que después de ini
ciado el Glorioso Movimiento Nacio
nal José María Carreras, afecto al 
llamado Ministerio de Propaganda 
rojo, se dirige al conocido masón 
José Carreño España recomendan
do al Requena por indicación del 
Comisario de Orden Público de Ma
drid, Cazorla. En dicha carta se ci
tan  elementos caracterizados de la 
masonería y en la misma se indica 
que el expedientado es totalihente 
afecto al llamado gobierno rojo;

Considerando que el Artículo 12.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
sanciona con la separación del ser
vicio la falsedad u omisión en la 
declaración jurada que exige la ex
presada Ley;

Considerando que es causa de res
ponsabilidad política y de sanción 
con arreglo al artículo 9.° de ¿a Ley 
de Depuración de Funcionarios el 
pertenecer o haber pertenecido a la 
masonería.

Este Ministerio, de conformidad

con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de febre
ro de 1939, acuerda la separación 
del servicio del Subdirector-Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones, 
don Primitivo Requéna Abadía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Pri

siones. :

ORDEN de 1 Í de marzo Se 1940 
declarando jubilado por haber 
cumplido la eddd reglamentaria, 
al Jefe de prisión de partido del 
Cuerpo de Prisiones don Narciso 
Alvarez García.

limo. Sr.: De acuerdo con lo
prevenido en el artículo 49 del vi
dente Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado, este Ministerio ha 
resuelto declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Prisión 
de Partido del Cuerpo de Prisiones 
con destino en la Provincial de Lu
go y sueldo anual de 7.200 pesetas, 
don Narciso Alvarez García, por 
haber cumplido la edad reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
trasladando al Campo Peniten
ciario de Belchite al Subdirector 
Administrador del Cuerpo de 
Prisiones• don Enrique Soler de 
la Pedraja.
limo. Sr.: E s t e  Ministerio ha

dispuesto que don Enrique Soler de 
la Pedraja, Subdirector-Á'dmiitis- 
trador del Cuerpo de Prisiones con 
sueldo anual de 7.200 pesetas y des
tino en la de Partido de Guadix, 
páse a prestar sus servipios al Cam
po Penitenciario de Belchite, de
biendo posesionarse en dicho car
go en el término de ocho días, a 
partir de la fecha de esta Orden, 
quedando autorizado para formular 
la oportuna cuenta de, gasto s de 
viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr D irector G eneral de P ri- 
• siones.

ORDEN de 16 de m arzo de 1940 
adm itiendo al servicio activo con  
sanción al Juez de Prim era In s 
tancia de en trada  don Joaquín  
Polit Molina.

Iltmo. Sr.: Visto el expediento 
instruido con arreglo al a r tíc u 
lo 6í° de la Ley de 10 de febrero  
de 1939 a. don Joaqu ín  P olit Mo
lina, Juez de P rim era  In s ta n c ia  de 
entrada, de conform idad  con la 
propuesta de V. I., que acep ta  la 
de la Je fa tu ra  de D epuración de 
funcionarios de la A dm inistración  
de Justicia,

\ Este M inisterio h a  dispuesto a d 
m itir ai servicio activo al referido  
funcionario don Joaqu ín  Polit Mo
lina, Juez de P rim era  In s ta n c ia  de 
entrada, con la. sanción  de t r a s la 
do forzoso y. prohibición de solici
tar cargos vacan tes d u ran te  dos 
años, debiendo abonarse a dicho 
señor Polit la to ta lid a d  de su suel- 

, do a p a rtir  de esta  fecha, así co
mo la d iferencia d e jad a  de p e rc i
bir desde que .se acordó la ap e r
tura del Expediente.

Lo que com unico a V. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, l(í de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector G enera l de Ju s 

ticia.

ORDEN de 16 de m arzo de 1940 
adm itiendo al servicio con im po-  

- sición de sa n c ió n . a don A ugus
to Escarpizo-Lorenzana y M a- 
lúa , Aspirante al M inisterio  Fis
cal

Iltmo. Sr.: Visto el expedien te 
instruido con arreglo  al a r tíc u 
lo sexto de la Ley de 10 de feb re- 
ró de 1939 a don Augusto Es ca r-  
pizo-Lorenzana y M ajua, A sp iran 
te *al M inisterio Fiscal, de confo r
midad con la p ropuesta  de V. I., 
Que acepta la de la Je fa tu ra  de 
Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

i Lf c Tl  N O F I C I A L  D E L  E S T A

Este M inisterio  h a  dispuesto a d 
m itir al ejercicio de los derechos 
que como asp iran te  al M inisterio  
Fiscal pqcdan  corresponderle a don 
Augusto Escarpizo - L orenzana y 
M ajua, con la sanción  de p o ste r
gación d u ran te  un  año, en te n d ié n 
dose la m ism a cüti la pérd ida  de 
diez puestos en la escala de As
p iran tes  Al M inisterio  Fiscal.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

• Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Iltm o. Sr. D irector G eneral de Ju s 

ticia.

ORDEN de 16 de m arzo de 1940 
nom brando Médico Forense del 
Juzgado de Prim era In stancia  e 
Instrucción  de M ancha Real al 
A spirantp don M edardo Láinez 
Anaya.
Excmo. Sr.: De confom idad con 

lo dispuesto en el artícu lo  11 del 
D ecreto  de 17 de jun io  de 1933, 
m odificado por el de 7 de enero de 
1936,

E ste M inisterio *ha ten ido  a bien 
n o m b rar p a ra  la p laza de Médico 
F orense del Juzgado de P rim era  
In s ta n c ia  e In stru cc ió n  de M an 
cha R eal a don M edardo Láinez 
Anaya, p ropuesto  p a ra  la  m ism a 
por el T ribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento  y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V; E. m uchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUJA
Excmo. Sr. P residen te  de la Au

diencia^ T errito ria l de G ran ad a .

 X -

ORDEN de 16 de m arzo de 1940 
rein tegrando  sin sanción en su 
cargo* al Secretario jud ic ia l de 
M otril don José Aparicio M ora
les. ,

Iltm o. Sr.: De. conform idad , con 
la p ropuesta  de V. I., que acep ta  la 
fo rm ulada por la J e fa tu ra  de D e
puración  de -funcionarios de la Ad
m in istrac ión  de Justic ia ,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo &.°i
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de la Ley de 10 de febrero  .del p a 
sado año, ha  resuelto  adm itir, sin 
sanción, a] ejercicio de los d ere
chos que como funcionario  puedan  
.corresponderle a don José Aparicio 
Morales, S ecre tario  del Juzgado de 
P rim era  In s tan c ia  e In strucc ión  de 
M otril. •

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Iltm o. Sr. D irector G enera l de Ju s 

ticia .

ORDEN de 16 de m arzo de 1940 
disponiendo se in stru ya  exp e
d ien te, con form e al apartado b) 
del artículo qu in to  de la Ley de 
10 de febrero del pasado año, a 
don Gregorio G aliana Uriarte, 
Secretario del\Juzgddo de P rim e
ra In sta n c ia  e In strucc ión  de 
M orella.

Iltm o. S r.: E xam inadas las d i
ligencias in stru id as p a ra  d ep u ra r 
la conduc ta  observada en re lación  
con el G lorioso M ovim iento N a
cional po r don G regorio G alian a  
U riarte, que en 18 de julio de 1936 
desem peñaba el cargo de S e c re ta 
rio del Juzgado de P rim era  In s 
tan c ia  e In stru cc ió n  de M orella, y 
de conform idad  con la p ro p u esta  
de V. I., que acep ta  la fo rm u lada  
por la J e fa tu ra  de D epuración de 
funcionarios de la A dm inistración  
de Justic ia ,

Este M inisterio  acuerda que se 
in s tru y a  al expresado S ecre tario  
jud ic ia l el expedien te a que se r e 
fiere el ap a rtad o  b) del artícu lo  5.° 
de la Ley de 1% de febrero del p a 
sado año.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos -años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

>Iltmo. Sr. D irector G enera l de Ju s 
ticia.



P á g i n a  1 9 8 0  B

MINISTERIO DE EDU-  
C A C I O N  N A C IO N A L

ORDEN de 3 de marzo de 1940 re
habilitando. en su función do
cente, sin imposición de sandón, 
al Catedrático de la Universidad 
de Murcia don Salvador Martí- 
nez-Moya Crespo

limo. Sr.: Visto el expediente de
depuración instruido al Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia don Salva
dor Martínez-Moya Crespo, lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año,
' Este Ministerio ha resuelto, de 

conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez Instructor que 
se reintegre a su función activa, sin 
imposición de sanción, el mencio
nado señor Martínez-Moya.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de marzo de 1940, 
aceptando lo acordado por el 
Juez instructor en el expedien
te incoado al Catedrático que 
fué de la Universidad de Madrid 
don Casimiro Población Sánchez.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado al Catedrático que fué de la 
Universidad de Madrid don Casimi
ro Población Sánchez, según lo or
denado por la Ley de 10 de febrero 
de 1939, A. de la V., así como la 
propuesta del señor Juez Instructor, 

Este Ministerio ha resuelto, acep
tando lo acordado por el indicado 
Juez, que no había lugar, en el caso 
de no haber ocurrido el fallecimien
to del señor Población, a su separa
ción del servicio.

Lo digo* a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.-

T—
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ORDEN de 8 de marzo de 1940 
jubilando a los Catedráticos de 
Universidad que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con
lo ordenado por Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 de 
junio del pasado' año, como lo pre
ceptuado en las Leyes de 27 de ju 
lio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha resuelto jubi
lan por haber cumplido la edad re- j 
glamentaria el día primero del ac
tual, y con los haberes que por cla
sificación Ies correspondan, a los 
Catedráticos n u m e r a r i o s  don 
Eduardo Fontseré y Riba, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona; don Eduardo 
"García del Real y Alvarez Mijares, 
de la de Medicina de Madrid, y don 
Calixto Valverde y Valverde, de la 
de Derecho de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de. 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.'

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
nombrando Decano de la Facut- 

, tad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago gl Catedrático 
don Mariano Alvarez Zurimendi.

limo. Sr.: Este Ministerio ha .re
suelto nombrar Decano de la Fa
cultad- de Ciencias de la Universi
dad de Santiago al Catedrático de 
la misma don Mariano Alvarez Zu
rimendi.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ Ma r t in  .
limo. Sr. Director Generbi de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
modificando la de 3 de febrero 
del mismo año referente al cam
bio de Cátedra del señor Perra
das e Illa.

limo. Sr.: En vista de los acer
tados razonamientos de índole legal 
y científicos que expone el señor
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Decano de la Facultad de Ciencias 
de Madrid en comunicación dirigi
da a mí .autoridad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que encontrándose vacante la 

C á t e d r a  de Física Matemática 
(S. E.) de la mencionada Facultad, 
se estime como titular de la misma 
a don Esteban Terrados e Illa.

2> Que se considere confirmado 
como Catedrático por oposición di
recta de la Cátedra de Análisis Ma
temático, tercer curso (Ecuaciones 
diferenciales) de la referida Facul
tad, a don Daniel Marín Toyos; y 

3».° Que se ehtienda modificada 
la Orden de 3 de febrero prqximo 
pasado en lo que se refiere al cam
bio de cátedra que ha de profesar 
el señor Terradas y que es la que 
por la presente disposición se le 
asigna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Directpr General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de marzo d,e 1940 i 
disponiendo la revisión del expe
diente de depuración del Profesor 
encargado del curso del Instituto 
de Algeciras (Cádiz) don Antonio 
Magaña Soria.
limo. Sr.: Visto el expediente en

trámite de réviáión de don Antonio 
Mágkña Soria, Encargado de curso 
interino que fué del Instituto de 
Algeciras (Cádiz),

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media,

Este Ministerio ha resueto: 
Declarar revisado ,el; expediente 

de depuración de don Antonio Ma
gaña Soria, anulando la Orden de 
fecha 19 de junio de 1937, impo
niéndole en su lugar la sanción de 
inhabilitación para cargos directi
vos' y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1940.'

* , IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de £nse-x 

fianzas Superior y . Media.


